
 

 

 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL 2023 DE LAS 

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES (JEM) 

DEL DEPARTAMENTO DE PETÉN  

GUATEMALA, ABRIL 2023 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 



i 

 

PLAN OPERATIVO 

ELECTORAL DE LAS 

JUNTAS 

ELECTORALES 

MUNICIPALES (JEM) 

DEL DEPARTAMENTO 

DE PETÉN 

 

 



ii 

 

 

CONTENIDO 

1.PRESENTACIÓN ............................................................................................................................................ IV 

1.1. PLANES DE ACTIVIDADES Y CUADRO RESUMEN DE PRESUPUESTO ....................................................... v 

Actividades Junta Electoral Municipal de Flores, Petén ……………….…………………………..……………….……1 

Actividades Junta Electoral Municipal de San José, Petén……………..……………………….…………………..….4 

Actividades Junta Electoral Municipal de San Benito, Petén ………..…………………………………………….....7 

Actividades Junta Electoral Municipal de San Andrés, Petén …….……………………………………………......10 

Actividades Junta Electoral Municipal de La Libertad, Petén ..…..………………………………………………...13 

Actividades Junta Electoral Municipal San Francisco, Petén ………………………………………………...……..16 

Actividades Junta Electoral Municipal de Santa Ana, Petén …..….………………………………………….……..19 

Actividades Junta Electoral Municipal de Dolores, Petén …………..…..…………………………………….……..22 

Actividades Junta Electoral Municipal de San Luis, Petén ………….……………………………………………...…25 

Actividades Junta Electoral Municipal de Sayaxché, Petén ….……………………………………………………….29 

Actividades Junta Electoral Municipal de Melchor de Mencos, Petén …..……………………………………..32 

Actividades Junta Electoral Municipal de Poptún, Petén ………………..…………………………………………...35 

Actividades Junta Electoral Municipal de Las Cruces, Petén …..…………………………………………………….38 

Actividades Junta Electoral Municipal de El Chal, Petén ……..……….…………………………………………..….41 

Acuerdo número 540-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….44 

Acuerdo número 541-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….46 

Acuerdo número 542-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….48 

Acuerdo número 543-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….50 

Acuerdo número 544-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….52 

Acuerdo número 545-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….54 

Acuerdo número 546-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….56 



iii 

 

Acuerdo número 547-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….58 

Acuerdo número 548-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….60 

Acuerdo número 549-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….62 

Acuerdo número 550-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….64 

Acuerdo número 551-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….66 

Acuerdo número 552-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….68 

Acuerdo número 553-2023…………………………………………….…..……….…………………………………………..….70 

 

 

  

 



iv 

 

 

1. PRESENTACIÓN 

 

El Plan Operativo Electoral de las Juntas Electorales Municipales (JEM) del 

Departamento de Petén, nombradas por el Tribunal Supremo Electoral, para llevar a 

cabo las elecciones generales y al parlamento centroamericano, recopila e integra 

los Planes Operativos con su respectivo presupuesto, elaborados por cada una de 

las Juntas Electorales, con participación y asistencia técnica de la Dirección de 

Planificación, Dirección de Finanzas, Asesores y Asistentes de Magistratura de este 

Tribunal. 

El resumen de estos planes de trabajo, presenta las principales actividades a ser 

realizadas y el respectivo presupuesto para las mismas y comprende básicamente 

los grupos presupuestarios 1 Servicios No Personales, 2 Materiales y Suministros y 

3 Propiedad Planta y Equipo e Intangibles, montos que resultan del llenado de los 

instrumentos que son trabajados para identificar los principales requerimientos e 

insumos que les permita cumplir en forma eficiente y eficaz, con las funciones que 

de acuerdo con la Ley Electoral y de Partidos Políticos les corresponde realizar, 

considerando principalmente, la calidad del gasto, transparencia y vinculación del 

presupuesto en relación a las actividades planificadas. 
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1.1. ACTIVIDADES Y CUADRO RESUMEN DE 

PRESUPUESTO 

En las matrices siguientes, se presenta la planificación de las principales actividades 

a realizar por los miembros de las Juntas Electorales con su respectivo cronograma, 

así como el cuadro resumen de los principales recursos requeridos integrados en 

gastos de locales o salones, gastos de alimentación que se derivan de eventos, 

reuniones o coordinaciones con diversos participantes con los miembros de los 

órganos electorales temporales, gastos de movilización, recursos materiales, así 

como la contratación servicios de personal en los renglones 036 y subgrupo 18 

personal de apoyo y para estibar y colocar mobiliario electoral, así como cajas con 

material electoral, contratación de otros servicios, tales como telefonía, 

arrendamiento de plantas eléctricas, entre otros.  

 



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para

su integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el

manejo de los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y

dar seguimiento a las mismas. 

7
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el

proceso electoral.

8
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para

determinar el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de

servicios o reparaciones indispensables menores existen para habilitar los

mismos.

13
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MARIO VINICIO CUTÉ ALVARADO 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  FLORES PETÉN 

Dirección de Planificación FLORES, PETÉN 1



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MARIO VINICIO CUTÉ ALVARADO 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  FLORES PETÉN 

14
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y

autoridades del municipio.

15
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el

día de la elección.

20
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el

correo propio.

21
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en

la Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas

durante el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el

cronograma de actividades aprobado para el efecto por el Pleno de

Magistrados del Tribunal Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia

Administrativa y Financiera con copia a la Dirección de Planificación.

24
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.
25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados

para el efecto.

Dirección de Planificación FLORES, PETÉN 2



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  FLORES PETÉN 

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

93,360.00Q                                                        

41,446.00Q                                                        

18,669.00Q                                                        

75,900.00Q                                                        

53,175.00Q                                                        

Q282,550.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

MARIO VINICIO CUTÉ ALVARADO 

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Dirección de Planificación RESUMEN FLORES, PETÉN 3



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Isaías Vitalino Canté Cohuoj

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN JOSÉ, PETÉN PETÉN

Dirección de Planificación SAN JOSÉ, PETÉN 4



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Isaías Vitalino Canté Cohuoj

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN JOSÉ, PETÉN PETÉN

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación SAN JOSÉ, PETÉN 5



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN JOSÉ, PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

52,760.00Q                                                        

36,000.00Q                                                        

35,245.00Q                                                        

36,000.00Q                                                        

27,200.00Q                                                        

Q187,205.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

Isaías Vitalino Canté Cohuoj

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Dirección de Planificación RESUMEN SAN JOSÉ, PETÉN 6



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: YESENIA SOLIS

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN BENITO PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación SAN BENITO, PETÉN 7



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: YESENIA SOLIS

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN BENITO PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación SAN BENITO, PETÉN 8



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN BENITO PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

180,900.00Q                                                      

74,968.00Q                                                        

68,132.00Q                                                        

114,400.00Q                                                      

107,204.00Q                                                      

Q545,604.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

YESENIA SOLIS

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Dirección de Planificación RESUMEN SAN BENITO, PETÉN 9



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

SAN ANDRÉS PETÉN

JULIAN NEHEMIAS QUIXCHÁN CHÍ

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación SAN ANDRÉS, PETÉN 10



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

SAN ANDRÉS PETÉN

JULIAN NEHEMIAS QUIXCHÁN CHÍ

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados

para el efecto.

Dirección de Planificación SAN ANDRÉS, PETÉN 11



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN ANDRÉS PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

51,280.00Q                                                        

156,639.00Q                                                      

31,623.00Q                                                        

40,800.00Q                                                        

35,000.00Q                                                        

Q315,342.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

JULIAN NEHEMIAS QUIXCHÁN CHÍ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Dirección de Planificación RESUMEN SAN ANDRÉS, PETÉN 12



Skarlet Haydeé del Valle Acosta de Hernández

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  PETÉNLA LIBERTAD

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO DICIEMBREJUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Dirección de Planificación LA LIBERTAD, PETÉN 13



Skarlet Haydeé del Valle Acosta de Hernández

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  PETÉNLA LIBERTAD

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO DICIEMBREJUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación LA LIBERTAD, PETÉN 14



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LA LIBERTAD PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

94,440.00Q                                                        

162,010.00Q                                                      

51,886.00Q                                                        

70,000.00Q                                                        

32,000.00Q                                                        

Q410,336.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

Skarlet Haydeé del Valle Acosta de Hernández

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Dirección de Planificación RESUMEN LA LIBERTAD, PETÉN 15



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ALVIS ORLANDO CORADO CARRILLO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN FRANCISCO PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación SAN FRANCISCO, PETÉN 16



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: ALVIS ORLANDO CORADO CARRILLO

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN FRANCISCO PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación SAN FRANCISCO, PETÉN 17



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN FRANCISCO PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

50,150.00Q                                                        

39,856.00Q                                                        

21,425.80Q                                                        

28,000.00Q                                                        

24,225.00Q                                                        

Q163,656.80

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

ALVIS ORLANDO CORADO CARRILLO

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación RESUMEN SAN FRANCISCO, PETÉN 18



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: DANILO ESTUARDO ESQUIVEL CRUZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA ANA PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Dirección de Planificación SANTA ANA, PETÉN 19



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: DANILO ESTUARDO ESQUIVEL CRUZ

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA ANA PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

14
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados

para el efecto.

Dirección de Planificación SANTA ANA, PETÉN 20



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SANTA ANA PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

70,160.00Q                                                        

108,099.00Q                                                      

24,493.00Q                                                        

41,000.00Q                                                        

54,650.00Q                                                        

Q298,402.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

DANILO ESTUARDO ESQUIVEL CRUZ

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación RESUMEN SANTA ANA, PETÉN 21



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Efrén Adonael Obando Hoil

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  DOLORES PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación DOLORES, PETÉN 22



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Efrén Adonael Obando Hoil

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  DOLORES PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados

para el efecto.
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  DOLORES PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

68,820.00Q                                                        

59,917.00Q                                                        

16,635.00Q                                                        

86,400.00Q                                                        

28,800.00Q                                                        

Q260,572.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

Efrén Adonael Obando Hoil

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación RESUMEN DOLORES, PETÉN 24



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Taller de Capacitación a las Juntas Electorales Municipales, convocatoria por

la JED, impartida por Instituto Electoral, Dirección de Planificación y Dirección

Financiera del TSE.

3
Habilitar oficina de Junta Electoral Municipal de San Luis, Petén y establecer

qué necesidades de servicios tiene para el funcionamiento de la Junta.

4
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial de los miembros de la JEM.

5
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

6

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

7

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

8
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

9

Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos en el municipio de San Luis,

departamento de Petén para primera y segunda elección.

10
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

11
Organizar y ejecutar las tres capacitaciones a miembros de Juntas Receptoras

de Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

12
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

13
Reuniones entre JEM y Auxiliares de CEMs antes de la primera y segunda

elección.

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Ana Izabel Bá Ojer de Salazar

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN LUIS PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación SAN LUIS, PETÉN 25



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Ana Izabel Bá Ojer de Salazar

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN LUIS PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

15
Reclutar, seleccionar, nombrar y capacitar a los Digitalizadores Electorales,

para la transmisión de datos el día de la primera y segunda elección.

16
Reuniones entre la JEM con candidatos a Alcalde, Fiscales Municipales

acreditados y Auxiliares de CEMs

17
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

18
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

19
Visita a los Centros de Votación del área urbana y rural para supervisar las

reparaciones realizadas (primera y segunda Elección).

20
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural (1era. y 2da. Elección).

21
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

22
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

23
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

24
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

25
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

26
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

27
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Ana Izabel Bá Ojer de Salazar

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN LUIS PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. 
Descripción de la Actividad 2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

28

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

29
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

30 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados

para el efecto.
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAN LUIS PETEN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

155,240.00Q                                                      

140,402.00Q                                                      

45,540.00Q                                                        

98,600.00Q                                                        

66,025.00Q                                                        

Q505,807.00

____________________ ______________________

Ana Izabel Bá Ojer/ Presidente de la JEM Wilson Geovany Díaz Pérez/Secretario  de la JEM

____________________

Toribio Manuel López Caal/Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

ANA IZABEL BÁ OJER

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación RESUMEN SAN LUIS, PETÉN 28



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.
4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo de los

recursos asignados para el evento electoral.
5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones tomadas en

las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas proporcionado por la

Secretaría General.
6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral Municipal,

para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar seguimiento a

las mismas. 
7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.
8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para integración de

las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.
9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.
10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de Votos en

coordinación con el Instituto Electoral.
11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales Municipales

(CEMs). 
12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar el

estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o reparaciones

indispensables menores existen para habilitar los mismos. 
13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Julio Neftalí Méndez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAYAXCHÉ PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación SAYAXCHÉ, PETÉN 29



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Julio Neftalí Méndez

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAYAXCHÉ PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades del

municipio.
15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación urbano y

rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de votación 

de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener reuniones

con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para facilitar

a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día de

la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la Junta

Electoral Departamental.
22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante el

evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera con

copia a la Dirección de Planificación.24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados para el efecto.
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  SAYAXCHÉ PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

181,660.00Q                                                      

109,415.00Q                                                      

25,522.00Q                                                        

57,100.00Q                                                        

96,600.00Q                                                        

Q470,297.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

Julio Neftalí Méndez

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación RESUMEN SAYAXCHÉ, PETÉN 31



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ ESQUIVEL

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  MELCHOR DE MENCOS PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Dirección de Planificación MELCHOR DE MENCOS, PETÉN 32



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ ESQUIVEL

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  MELCHOR DE MENCOS PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

Dirección de Planificación MELCHOR DE MENCOS, PETÉN 33



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  MELCHOR DE MENCOS PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

128,100.00Q                                                      

165,486.00Q                                                      

44,360.00Q                                                        

65,800.00Q                                                        

95,100.00Q                                                        

Q498,846.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ ESQUIVEL

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Dirección de Planificación RESUMEN MELCHOR DE MENCOS,PETÉN 34



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1

Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2

Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3
Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4
Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5

Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6

Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar

seguimiento a las mismas. 

7
Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8
Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9
Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10
Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11
Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12

Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13
Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

SEPTIEMBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2023
No. 

FEBRERO MARZO ABRIL

Descripción de la Actividad
AGOSTO

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: AURA ALICIA AROCHE VELA

PETÉNPOPTÚN

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREMAYO JUNIO JULIO

Dirección de Planificación POPTÚN, PETÉN 35



PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

SEPTIEMBRE

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2023
No. 

FEBRERO MARZO ABRIL

Descripción de la Actividad
AGOSTO

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  

RESPONSABLE DE LA JUNTA: AURA ALICIA AROCHE VELA

PETÉNPOPTÚN

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREMAYO JUNIO JULIO

14
Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15
Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16
Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17
Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18
Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19
Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20
Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21
Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22
Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23

Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24
Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  POPTÚN PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

144,520.00Q                                                      

81,537.50Q                                                        

32,341.00Q                                                        

39,500.00Q                                                        

58,933.75Q                                                        

Q356,832.25

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS

Contratación de otros servicios

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

 COSTO ESTIMADO 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

AURA ALICIA AROCHE VELA

RECURSOS
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para

su integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y

dar seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el

proceso electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para

determinar el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de

servicios o reparaciones indispensables menores existen para habilitar los

mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: EDY ALEXANDER XILOJ AJANEL

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LAS CRUCES PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: EDY ALEXANDER XILOJ AJANEL

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LAS CRUCES PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el

día de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en

la Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas

durante el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el

cronograma de actividades aprobado para el efecto por el Pleno de

Magistrados del Tribunal Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia

Administrativa y Financiera con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 

*Nota: Depende de la aprobación del Pleno de Magistrados

para el efecto.
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  LAS CRUCES PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

54,600.00Q                                                        

136,970.00Q                                                      

12,806.00Q                                                        

71,800.00Q                                                        

31,200.00Q                                                        

Q307,376.00

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

EDY ALEXANDER XILOJ AJANEL

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios Subgrupo 18 y renglón 036

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

1 Asistir al acto de juramentación de las Juntas Electorales Municipales para su

integración oficial, conforme a la convocatoria de la Junta Electoral

Departamental.

2 Habilitar oficinas de Juntas Electorales Municipales, en sedes de las

Subdelegaciones Municipales u otro lugar y establecer qué necesidades de

servicios tienen para el funcionamiento de la Junta.

3 Gestionar ante la Contraloría General de Cuentas la Declaración Jurada

Patrimonial.

4 Gestionar la apertura de la cuenta bancaria correspondiente, para el manejo

de los recursos asignados para el evento electoral.

5 Levantar acta para dejar constancia de lo actuado y de las resoluciones

tomadas en las reuniones ordinarias y extraordinarias, en el libro de Actas

proporcionado por la Secretaría General.

6 Realizar reuniones de trabajo entre los miembros de la Junta Electoral

Municipal, para elaborar el Plan Operativo Electoral, designar actividades y dar 

seguimiento a las mismas. 

7 Realizar cronograma de reuniones con actores que intervienen en el proceso

electoral.

8 Realizar el reclutamiento, selección y designación de miembros para

integración de las Juntas Receptoras de Votos de su Municipio.

9 Coordinar y organizar el Acto de Juramentación y toma de posesión de los

miembros de las Juntas Receptoras de Votos.

10 Organizar y ejecutar la capacitación a miembros de Juntas Receptoras de

Votos en coordinación con el Instituto Electoral.

11 Proponer personal para Auxiliares de las Circunscripciones Electorales

Municipales (CEMs). 

12 Realizar visitas a los Centros de Votación urbanos y rurales, para determinar

el estado físico en que se encuentran y qué necesidades de servicios o

reparaciones indispensables menores existen para habilitar los mismos. 

13 Asistir a reuniones de coordinación con miembros de Juntas Electorales

Departamentales (1 reunión mensual).

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Reyna Isabel Palma Barrera

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  EL CHAL PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO 2023

RESPONSABLE DE LA JUNTA: Reyna Isabel Palma Barrera

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  EL CHAL PETÉN

PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

No. Descripción de la Actividad
2023

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

14 Efectuar reuniones de coordinación con la mesa de seguridad y autoridades

del municipio.

15 Recibir, distribuir y retirar el mobiliario electoral a los centros de votación

urbano y rural de su municipio (1era. y 2da. Elección).

16 Recibir, distribuir y retirar las cajas y materiales electorales a los centros de

votación de su municipio (1era y 2da. Elección).

17 Acreditar fiscales municipales de las organizaciones políticas y sostener

reuniones con los mismos.

18 Organizar e instalar puntos de información en los Centros de Votación para

facilitar a los ciudadanos en lugar en donde les toca votar.

19 Coordinar, supervisar y acompañar a las Juntas Receptoras de Votos en el día

de la elección.

20 Designar e informar a Auditoria Electoral la persona que trasladará el correo

propio.

21 Realizar la devolución de las cajas, mobiliario y materiales electorales a la

Junta Electoral Departamental.

22 Registrar, liquidar y entregar informes financieros (liquidación de gastos) en la

Dirección de Finanzas del Tribunal Supremo Electoral.

23 Elaborar informe de ejecución física de las actividades desarrolladas durante

el evento electoral, de conformidad con lo establecido en el cronograma de

actividades aprobado para el efecto por el Pleno de Magistrados del Tribunal

Supremo Electoral, para presentarlo a la Gerencia Administrativa y Financiera

con copia a la Dirección de Planificación.

24 Entregar el cargo, los bienes y materiales adquiridos, al Tribunal Supremo

Electoral.

25 Solicitar finiquito a Contraloría General de Cuentas. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES 

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE:  EL CHAL PETÉN

RESPONSABLE DE LA JUNTA: 

103,940.00Q                                                      

87,067.50Q                                                        

22,760.00Q                                                        

53,600.00Q                                                        

35,925.00Q                                                        

Q303,292.50

____________________ ______________________

Presidente de la JEM Secretario  de la JEM

____________________

Vocal de la JEM

Locales  o salones  y gastos de alimentación 

PLAN OPERATIVO ELECTORAL - ELECCIONES GENERALES Y AL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO 2023

Reyna Isabel Palma Barrera

RESUMEN DE RECURSOS REQUERIDOS 

RECURSOS  COSTO ESTIMADO 

Gastos de movilización 

Recursos materiales

Contratación de servicios 

Contratación de otros servicios

TOTAL DE RECURSOS REQUERIDOS
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